
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 1/2001 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valdecaballeros. (2010062991)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 14 de
febrero de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emitido por el personal
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y
debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística resultante de la apro-
bación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
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modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 14 de
febrero de 2002, se producen los siguientes cambios en la normativa urbanística vigente en
el municipio:

— En el Título II “Estructura general y orgánica del territorio”, en su Capítulo I “Composición de la
estructura general”, se modifica la suma total de m2 con tipología edificatoria en manzana
cerrada en el artículo 2.2 “Zona residencial intensiva, en el suelo urbano”, siendo la misma de:

123.347 m2.

— En el mismo Título II y Capítulo I se modifica la suma total de m2 con tipología edificatoria
adosada, apareada o aislada en el artículo 2.3 “Zona residencial semiintensiva en suelo
urbano”, siendo de:

351.871 m2.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en
su Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución
de las normas en suelo urbano”, se modifica la redacción del artículo 3.4 “Cesiones en
suelo urbano”, resultando:

Artículo 3.4. Cesiones en suelo urbano.

Los propietarios del suelo urbano deberán ceder gratuitamente los terrenos destinados a
viales al servicio del polígono o Unidad de Actuación en que se encuentren, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 3.33, respecto de las cesiones obligatorias para los propie-
tarios integrados en Unidades de Actuación.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en su
Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución de
las normas en suelo urbano”, se modifica la redacción del artículo 3.32 “La gestión en el
suelo urbano” y del artículo 3.33 “Condiciones de las Unidades de Actuación”, resultando:

Artículo 3.32. La gestión en el suelo urbano.

En las Urbanizaciones “Los Encinares” y “Sierra Jara” no se permite incrementar el volu-
men edificado en aquellos núcleos edificados, en la fecha de la presente modificación,
definidos en la documentación gráfica (150 viviendas máximo existentes en la zona
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consolidada de la “Urbanización los Encinares”, y 49 viviendas máximo existentes en la
zona consolidada de la “Urbanización Sierra Jara”).

En el resto del suelo urbano la gestión es directa, excepto en las áreas menos consolida-
das, donde se establecen ocho Unidades de Actuaciones. En todas ellas el sistema de
actuación será el de compensación o en su defecto cooperación.

Cada U.A. (Unidad de Actuación) está asociada al correspondiente y necesario Proyecto de
Urbanización.

Además se define también en el ámbito de cada Unidad de Actuación un Estudio de Deta-
lle vinculante.

En el caso de la U.A.12, y dado que afecta a una zona de protección de carreteras, deberá
adjuntarse un informe favorable del organismo competente.

Artículo 3.33. Condiciones de las Unidades de Actuación.

Las diez U.A. que definen estas Normas Subsidiarias se señalan en los planos como:

U.A.1: 19.400 m2.

U.A.4: 13.800 m2.

U.A.5: 29.920 m2.

U.A.6: 14.300 m2.

U.A.7: 8.100 m2.

U.A.8: 34.320 m2.

U.A.9: 57.966 m2.

U.A.10: 16.750 m2.

U.A.11: 23.681 m2.

U.A.12: 20.634 m2.

1. Sistema de actuación: compensación y de forma subsidiaria, cooperación.

2. Parcelación: la parcela mínima será de 200 m2, en las Unidades de Actuación U.A.1,
U.A.4, U.A.5, U.A.6, U.A.7, U.A.8 y U.A.12. La parcela mínima será de 300 m2, en las
Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10. La parcela mínima será de 100 m2, en la Unidad
de Actuación U.A.11.

3. Normativa urbanística: la correspondiente a la zona residencial semiintensiva, en las
Unidades de Actuación U.A.1, U.A.4, U.A.5, U.A.6, U.A.7, U.A.8 y U.A.12; extensiva en
las Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10, e intensiva en la U.A.11.

4. Cesiones obligatorias y gratuitas al Ayuntamiento:

Todas las Unidades de Actuación deberán ceder:

a. Los terrenos que constituyan el viario interior de la U.A. El mismo habrá de dar acceso
a todas las parcelas y espacios libres; su ancho mínimo en las zonas semiintensivas y
extensivas será 8 m (6 de calzada y 2 de aceras), excepto las calles en fondo de saco
en que será de 6 m.
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b. Un 10% de la superficie bruta de la U.A.

c. Todas las superficies citadas se cederán una vez urbanizadas y en lugar y forma
convenida con el Ayuntamiento.

d. En las Unidades de Actuación U.A.9 y U.A.10 se cederá las dotaciones de zonas
verdes, Z.V.6, Z.V.7, Z.V.8 y Z.V.9.

e. Las U.A.11, y U.A.12 deberán ceder:

— Viales.

— Zonas verdes y espacios libres:

U.A.11: se cederán 3.120 m2.

U.A.12: se cederán 2.000 m2.

— Cesiones del aprovechamiento lucrativo.

Se cederá el 10% del aprovechamiento lucrativo correspondiente al Ayuntamien-
to, libre de cargas de urbanización.

5. Obligaciones económicas:

a. Costear la urbanización. Las obras que comprenderá son las señaladas en el artículo
70.1 del R.P.

b. Costear la unión de las obras de urbanización con las redes generales municipales.

c. Costear la redacción de los Proyectos de Reparcelación y Urbanización.

— En el Título III “Normas específicas para el suelo urbano con carácter de ordenanzas”, en
su Capítulo I “Ordenanzas generales para el suelo urbano” y en su apartado 3 “Ejecución
de las normas en suelo urbano”, se modifica el primer párrafo del artículo 3.34 “Condicio-
nes de los Estudios de Detalle”, resultando:

Se definen diez Estudios de Detalle: E.D.1, E.D.4, E.D.5, E.D.6, E.D.7, E.D.8, E.D.9, E.D.10,
E.D.11 y E.D.12, cuyos ámbitos son los relativos con las mismas Unidades de Actuación.

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar” en su apartado 1
“Ámbito de aplicación”, se modifica el artículo 4.1 “Ámbito de aplicación”, resultando:

Artículo 4.1. Ámbito de aplicación.

Las presentes Normas son de aplicación específica en el suelo apto para urbanizar que
como tal se grafía en los planos del Proyecto de Normas.

El suelo apto para urbanizar de Valdecaballeros se agrupa en nueve sectores biunívocamen-
te asociados cada uno de ellos a un Plan Parcial. Cinco de estos Planes Parciales, los P.P.1,
P.P.2, P.P.3, P.P.4 y P.P.5, en torno al ámbito urbano, que observarán una parte importante de
la población que demandará la construcción a pleno rendimiento y posterior puesta en
explotación de la C.N.V. El P.P.6, en torno al antiguo Balneario, que pretende ordenar una
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iniciativa de segunda residencia ya existente y la posible demanda que originaría la revitali-
zación del Balneario. El P.P.7 agrupa la iniciativa industrial existente y la que como auxiliar
en la C.N.V., podría demandar la puesta en explotación de ésta. El P.P.8 comprende los terre-
nos ocupados por la C.N.V. Por último, el P.P.9 ordena terrenos situados entre el poblado
“Sierra Jara” y el núcleo urbano donde poder instalar un Polígono Industrial. 

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 2
“Desarrollo del suelo apto para urbanizar”, se modifica el artículo 4.2 “Planes Parciales”,
resultando:

Artículo 4.2. Planes Parciales.

Cada uno de los nueve sectores del municipio que forman el suelo apto para urbanizar es
desarrollable a través de un Plan Parcial, que en ningún caso podrá modificar las determi-
naciones de las presentes Normas Subsidiarias. Este Plan estará sujeto a lo que sobre él
señalan la Ley del Suelo y los Reglamentos que la desarrollan.

El P.P.8, correspondiente al sector S8 ocupado por la Central Nuclear e instalaciones
anejas, habrá de ser redactado y presentado al correspondiente trámite aprobatorio en el
plazo máximo de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades competentes
autoricen la reanudación de las obras de la Central.

El P.P.9, correspondiente al sector S9, afecta a una zona de protección de carreteras, por
lo que deberá adjuntarse un informe favorable del organismo competente.

— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 3
“Previsiones”, se modifica el artículo 4.4 “Usos globales y nivel de intensidad”, resultando:

Artículo 4.4. Usos globales y nivel de intensidad.

Se señala como uso global para los nueve Planes Parciales y como niveles de intensidad
(expresada como intensidad bruta) los siguientes:
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— En el Título IV “Normas específicas para el suelo apto para urbanizar”, en su apartado 5
“Norma urbanística sobre la edificación y parcelación”, se modifica el artículo 4.11 “Norma
urbanística sobre condiciones de volumen” y el artículo 4.12 “Exigencias mínimas en
infraestructuras y servicios”, resultando:

Artículo 4.11. Norma urbanística sobre condiciones de volumen.

La ordenación y la edificación correspondiente a la ejecución de alguno de los nueve
sectores en que se divide el suelo apto para urbanizar en Valdecaballeros tienen las
siguientes condiciones:

Artículo 4.12. Exigencias mínimas en infraestructuras y servicios.

El desarrollo del suelo apto para urbanizar por los Planes Parciales queda condicionado a
que en los mismos se tengan en cuenta las siguientes exigencias:

1. La red viaria interior dará acceso independiente a todas y cada una de las parcelas
resultantes del Proyecto de Compensación o Reparcelación, con independencia del uso
particular a que se destinen. Este viario constará de calzada pavimentada y aceras a
ambos lados a todo lo largo del mismo cuando su uso global sea el residencial y hoste-
lero. Los espacios libres estarán ajardinados y las zonas verdes equipadas con juegos
infantiles, también para el antedicho uso global.

2. Las redes de los servicios de abastecimiento, saneamiento, alumbrado y energía eléctri-
ca llegarán hasta todas y cada una de las parcelas con las calidades mínimas que se
señalaron para los Proyectos de Urbanización (artículos 3.22, 3.23 y 3.24 de las
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presentes NNSS). Los parámetros de cálculo de las redes de servicios se establecerán
en base a la saturación del suelo apto para urbanizar, esto es:

a) En los P.P. con uso global residencial:

P.P. P.P.1 P.P.2 P.P.3 P.P.4 P.P.5 P.P.6

d (viv./ha.) 33 33 33 33 33 20*

S (ha.) 2,108 2,000 5,380 2,638 2,150 11,900

* La parte hostelera será definida en el correspondiente P.P.6 

b) En los P.P. con uso global industrial las necesidades de las redes de servicios se defi-
nirán en los correspondientes P.P.7, P.P.8 y P.P.9.

Excepto si se justifican otras demandas pormenorizadas distintas, las dotaciones
mínimas serán las siguientes:

Los Planes Parciales correspondientes a cada sector deberán incluir en su plan de
etapas las previsiones que aseguren la ejecución de las partes necesarias de los
sistemas generales y redes básicas de servicios urbanos, con independencia de si es
una entidad privada o un organismo público el responsable de la ejecución y finan-
ciación de dichos elementos.

En los edificios hoteleros esta dotación mínima será de 200 l/cama y día.

• • •
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